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Cenlra Nacional de Regtalraa 

Contrato No. CNR-LP-1812015 

"SUMINISTRO DE PAPELERÍA V ARTÍCULOS DE OFICINA PARA EL CENTRO NACIONAL 
DE REGISTROS. AÑO 2015" 

ROGELIO ANTONIO CANALES CHÁ VEZ, de    ai'los de edad, , del domicilio de 

   portador de mi Documento Único de Identidad número  

 , y con Numero de Identificación Tributaria  

   actuando en mi 

calidad de Director Ejecutivo, del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS (CNR), Institución Pública 

con autonomía administrativa y financiera, de , y con Número de Identificación Tributaria  

   , que en adelante 

me denomino "EL CONTRATANTE" o "EL CNR"; y por otra parte,   

    ai\os de edad, , del 

domicilio de , portador de mi Documento Único de 

Identidad  y con Número de Identificación 

Tributaria , actuando en mi 

calidad de Apoderada General Judicial y Administrativo, de la sociedad, INDUSTRIAS FACELA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE., del domicilio de , 

departwnento de  con Número de Identificación Tributaria  

 que en adelante me denomino "LA 

CONTRATISTA"·~ y en los caracteres dichos, OTORGAMOS: el presente contrato de .. SUMINISTRO 

DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA PARA EL CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS, ~O 2015", según Acuerdo de Adjudicación número CINCUENTA Y OCHO- CNR 1 

DOS MIL QUINCE, de fecha once de marzo de dos mil quince, correspondiente n la Licitación Pública 

número LP-02120JS..CNR "SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA PARA EL 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, Ai'IO 2015". El cumplimiento del presente contrato se sujeta a las 

obligaciones, condiciones y pactos contenidos en el presente instrumento, a las disposiciones de la 

Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

--~ 
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(LACAP), su Reglamento (RELACAP), al Derecho Común y demás normativa vigente aplicable. l. 

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato, es el suministro de Jos siguientes productos 

para el CNR y la Unidad Coordinadora del Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del 

Catastro Fase 11-UCP-: 

a) Para el Centro Nacional de Registros 

INDUS~ li'ACELA, 
UNIDAD S.AOEC.V. 

ftEM DE CANTIDAD DESCRIPCIÓN PflECIO 
MEDIDA 

l! TO'PAl. 
UNITARIO IV A INCLutOO 

BANDAS DE HULE (bolsas 
4 BOLSAS 240 de 100 unidades) S 1.15 $ 276.00 

LAPICES MINA NEGRA 
30 UNIDAD 4,200 HB2 S 0.06 $ 252.00 

PLUMONES PUNTO 
56 UNIDAD 400 GRUESO COLOR AZUL $ 0.40 $ 160.00 

PLUMONES PUNTO 
58 UNIDAD 100 GRUESO COLOR ROJO $ 0.40 S 40.00 

TOTAL S 728.00 

b) Para Unidad Coordinadora del Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11 

,, 
INDUSTRIAS FACBLA, 

UNIDAD S.ADBC.V. 
fTEM DE CAN11IDAD DESCRIPCIÓN PREGIO 

MEDIDA lfOTAL 
UNJ!fARIO IV A INCt:.UIOO 

BANDA DE HULE, 
BOLSAS DE lOO 
UNIDADES, EN EMPAQUE 
SELLADO Y QUE ÉSTE 
INDIQUE QUE ES DE 100 

1 BOLSA 17 UNIDADES S 1.15 S 19.55 
LAPICES MINA NEGRA 
(PRESENTACIÓN EN 

27 UNIDAD 476 CAJA DE 12 UNIDADES) $ 0.06 S 28.56 

• 
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PLUMONES PUNTO 
GRUESO No.60, COLOR 
AZUL PERMANENTE, 
ALTO DESEMPEÑO A 
PRUEBA DE AGUA PARA 
ESCRIBIR EN PAPEL, $ 

48 UNIDAD 22 DE SECADO RÁPIDO 0.40 $ 8.80 

TOTAl $ 56.91 

11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total por los suministros objeto del presente contrato es de 

hasta SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S784.91) que incluye el Impuesto a la 

Transferencia y a la Prestación de Servicios - IV A-; el cual será pagado por el CNR, de confonnidad con los 

precios unitarios detallados en la cláusula anterior. Queda expresamente definido que la fonna de pago será 

con base al suministro entregado, posterior a la presentación de la respectiva factura, y Acta de Recepción de 

entregas parciales del suministro, finnada y sellada por el Administrador del Contrato en el que conste que el 

suministro fue recibido a entera satisfacción. Previa notificación por parte del Administrador del Contrato 

respectivo, se emitirá la factura de consumidor final, con el detalle de los suministros entregados, 

dependiendo del solicitante, CNR o UCP, de ser este último, deberá emitirse la factura con la denominación 

"CNR-BCIE· Proyecto de Modernización Fase 11". El trámite de pago, en los pedidos solicitados por el 

CNR. deben realizarse directamente en el Departamento de Tesorería del CNR, sin embargo para los pedidos 

de la UCP, los documentos de respaldo deberán entregarse en la Unidad Administrativa Financiera de la 

UCP, la que gestionará tanto la autorización de la factura como la emisión del Quedan ante la Unidad 

Financiera Institucional del CNR. En el caso de Jos suministros requeridos por la UCPt la fuente de 

financiamiento será el préstamo BCIE número 1888 y recursos de contrapartida a cargo del CNR, para el 

pago del IV A, de acuerdo a la disponibilidad emitida por la Unidad Financiera del CNR. ID. PLAZO. El 

plazo del presente contrato será contado a partir de éste dla hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince, pudiendo prorrogarse tal plazo de confonnidad a la LACAP y a este contrato. IV. LUGAR Y 

PLAZO ENTREGA DE LOS SUMINJSTROS. La entrega de los suministros objeto del presente contrato, 

se hará en el Departamento de Almacén del CNRt San Salvador, y la fonna de entrega se realizará de 

acuerdo a la programación que proporcione el Administrador del Contrato de acuerdo a las necesidades y 

durante la vigencia del mismo. La Contratista está obligado a entregar el suministro dentro de los DIEZ (10) 

DIAS HÁBILES como máximo, posteriores a la notificación por escrito de dicha solicitud por parte del 

Administrador del Contrato. Los cambios o reemplazos de productos dailados o defectuosos deberá 

realizarse en un plazo no mayor a DIEZ (10) DIAS RABILES contados a partir de la fecha de notificación 

del reclamo por escrito de parte del Administrador del Contrato; éstos deberán ~biarlos por otros en buen 
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estado. En caso de que se produjere algún atraso en la entrega de la orden de pedido por razones no 

imputables al Contratista, que como consecuencia altere el cuadro de entregas, la Contratista deberá 

notificarlo por escrito y coordinar con el Administrador de Contrato un nuevo plan de entregas. V. 

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/0 PRORROGA DEL CONTRATO. El presente controlo podrá 

ser prorrogado en su plazo por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá solicitarse hasta TREINTA 

días calendario antes del vencimiento del mismo, lo cual deberá ser documentado por escrito ante o por el 

Administrador del Contrato; de conformidad al articulo ochenta y tres y noventa y dos de la LACAP, 

justificando las razones por las cuales solicita la ampliación del referido plazo; asi también podrá ser 

modificado o ampliado de comün acuerdo, cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) por motivos 

de caso fortuito o fuerza mayor, lal como se establece en la cláusula XIII de este contrato; b) cuando existan 

nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y e) cuando surjan causas imprevistas. En tales 

casos, el CNR emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación y/o prórroga del contrato, 

la cual será fonnalizada mediante el contrato respectivo, para lo cual este mismo instrumento acreditará la 

obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación y/o prórroga. VI. VARIACIONES. El 

CNR podrá aumentar o disminuir el número de productos requeridos, y en consecuencia, la cantidad a pagar 

al contratista puede variar, tomando siempre como base los precios unitarios ofertados. La Contratista 

deberá estar en la capacidad de aceptar incrementos de los suministros hasta por un veinte por ciento del 

valor contratado. VII. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El contratante pagará al contratista el 

precio del contrato de confonnidad a las estipulaciones del presente instrumento. Dicho pago se hará con 

aplicación o la cifra presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera Institucional. VIII. 

OBLIGACIONES ESPECIALES IE lACONTRA TIST A. La Contratista se obligo a: a) Cumplir con el 

lugar y fonna de entrega de los suministros, tal como ha quedado establecido en el presente contrato; b) 

Entregar el suministro de la marca y calidad requerida, según las especificaciones técnicas adjudicadas; y e) 

Reemplazar cualquier producto dai\ado o defectuoso, o que no sea de la marca y calidad requerida, en un 

plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de notificación del reclamo. 

IX. CESIÓN. Salvo autorización expresa del CNR, la contratista no podrá transferir o ceder a cualquier 

titulo, Jos derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transrerencia o cesión efectuada sin 

la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantia de cumplimiento de contrato. X. GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas del prescnle contrato, la Contratista se obliga a presentar a satisfacción del CNR, 

dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de entrega del contrato, una garantía 

de cumplimiento de contrato n favor del CNR, la cual podrá ser una fianza, aceptación de órdenes de pago, 

cheque certificado, certificado de depósitos, de confonnidad al articulo treinta y dos (32) de la LACAP. Esta 

' 
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garantía deberá ser emitida por institución bancaria, compaiUa aseguradora o afianzadora debidamente 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Dicha garantfa de cumplimiento 

de contrato será por la cantidad de SETENTA Y OCHO DÓLARES CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($78.49), equivalente a un 

DIEZ por ciento (lO%) de la suma total contratada, y deberá tener una vigencia a partir de este dfa hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince, mas SESENTA dias calendario adicionales. Si no se 

presentare tal garantfa en el plazo establecido, se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá que 

la Contratista ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la garantra de mantenimiento de oferta. sin 

detrimento de la acción que le compete al CNR para reclamar los daiios y perjuicios resultantes. XI. 

INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. Cuando el Contratista incurriere en incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones contractuales, por causas imputables al mismo, según la gravedad o 

reiteración del incumplimiento, el CNR podrá; sin perjuicio de la facultad de declarar la caducidad del 

contrato, imponer las correspondientes sanciones según lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, su reglamento y demás normativas aplicables. En caso que se 

genere la sanción pecuniaria sei\alada en el inciso anterior, el Administrador de Contrato informará 

detalladamente a la UACI el respectivo incumplimiento, debidamente motivado en un plazo de tres dlas 

hábiles. XII. CADUCIDAD. Serán causales de caducidad las establecidas en este contrato, en la LACAP y 

en general en el ordenamiento jurfdico vigente. XJO. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por 

motivos de caso fortuito o fuel'28 mayor, la contratista. podrá solicitar una prórroga del plazo de 

cumplimiento de las obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el CNR; si procediere la 

aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En todo 

caso, y aporte de la f.aculcad de lain&;h~ para alargar lal pférro¡¡:B;-Ia-misma se concederá po1 medio de 

resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. XIV. ADMINISTRACION Y 

SUPERVISION DEL CONTRATO. Con el objeto de tener una coordinación adecuada para dicho 

suministro entre la Contratista y el CNR. éste último contoni con unn contraparte institucional, la cual estará 

bnjo la responsabilidad de un Administrador de Contrato, quien coordinará el seguimiento y la ejecución del 

mismo. Esta contrnparte tendrá las siguientes atribuciones: n) Representar al CNR y coordinar el seguimiento 

y la ejecución.~el mismo; b) Verificar y aceptar según las especificaciones técnicas, la recepción final del 

suministro; e) Darle estricto cumplimiento a lo establecido en el Articulo OCHENTA Y DOS BIS de la 

LA CAP; d) determinar el monto por multa o su acumulado, según el porcentaje legal previo a la declaración 

de caducidad, según el articulo ochenta y cinco de la referida ley de adquisiciones y contrataciones. XV. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante del pre ente contrato. con plena fuerza 
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obligatoria paro las partes contratantes, los siguientes documentos: n) Las Bases de Licitación No. LP-

02/2015-CNR; bl Adendns; e) Aclnracjones: d) Enmiendas: e) Consultas; O La oferta; g} Interpretaciones e 

instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones fonnulndas por la institución contratante, h) 

Garantía, i) Resoluciones modificntivas, j) Otros documentos que emanaren del presente contrato, k) 

Acuerdo de Consejo Directivo de No. 58-CNR/2015, 1) Acuerdo de nombmmiento de Administrador del 

Contrato. En caso de contradicción entre estos documentos y el contrato prevnlecení el contrato. XVI. 

SOLUCIÓN DE CONFLICfOS. Las diferencias o conflictos que surgieren entre los partes durante la 

vigencia del presente contrato, con relación a su interpretación o cumplimiento, serán decididas por arreglo 

directo, sin otra intervención que la de ellas mismas o sus representantes, cumpliendo el procedimiento 

establecido en los articules ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la LACAP. En cnso de no 

encontrar solución a la diferencia o confliclo, siempre y cuando exista mutuo acuerdo entre las partes, se 

podrá resolver vía nrbítmje nd-hoc, por medio de un procedimiento arbitral integrado por Árbitros de 

Derecho o Técnico, según In natumlezn de la diferencia presentada, confonne ni articulo ciento sesenta y 

cinco y siguientes de la LACAP y a la Ley de Medición, Conciliación y Arbitraje. XVII. TERMJNACIÓN 

BILATERAL Las partes conlratantes podrán, de común acuerdo dar por tenninado el presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación. 

XVIII. JURISDICCIÓN. En caso de controversia en relación a este contrato sobre cualquier punto que no 

sea materia de arbitraje, las partes, para los efectos judiciales de este contrato, seilalan como domicilio el 

de esta ciudad, a In jurisdicción de cuyos tribunales competentes se someten. XIX. 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones referenles a la 

ejecución de este contralo, surtirán efecto solamenle cuando sean hechas por escrito n las personas y en las 

direcciones que las partes contratantes sei\alen. En fe de lo cunl, suscribimos el presente contralo en dos 

ejemplares originales de igual valor y contenido, en la ciudad de San Salvador, a los seis dfas del mes de 

mayo de dos mil quince. Enmendado: DE LA. -Vale.-

ct;!:~ 
~ 
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horas del dfa seis de mayo de dos mil quince. Ante mi, LIGIA 

KARINA PAZ SÁNCH Z, Notario, de , comparecen los seftores: ROGELIO ANTONIO 

CANALES CHÁ VEZ,  aftas de edad. , del domicilio de  

, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número  y con Número de 

Identificación Tributaria  

actuando en su calidad de Director Ejecutivo, del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS (CNR), 

Institución Pública con autonomia administrativa y financiera, de , y con Número de 

Identificación Tributaria 

 y por otra parte comparece   , de 

   años de edad, , del domicilio de  

 a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad , y con Número de 

Identificación Tributaria  

actuando en su calidad de Apoderada General Judicial y Administrativa de la sociedad, 

INDUSTRIAS FACELA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE., del domicilio 

de , departamento de   con Número de Identificación Tributaria  

   y en los caracteres dichos, 

ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que aparecen al pie del instrumento que antecede por 

haberlas suscrito de sus puilos y letras. Que igualmente reconocen en nombre de sus respectivas 

representadas las obligaciones que han contraido en dicho instrumento, el cual contiene el contrato CNR

Lf-DIECIOCHOJ DOS Mil. QUINCE, fomndodo en diecinueve thtuwbs, cuyo o~cto es ol-su:n:ml:fliRMi&!HúlliFG~----

de papelerfa y articulas de oficina para el Centro Nacional de Registros la Unidad Coordinadora del Proyecto 

de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11-UCP-; que el pinzo para la entrega del 

suministro, está comprendido a partir de esta fecha hasta el treinta y uno de diciembre del presente ai\o; por 

el precio total de hasta SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($784.91), el cuol incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios (IV A), y demás cláusulas relativas 

a forma de pago, obligaciones, garantía, entre otras, suscrito en esta misma ciudad y fecha. Yo la suscrita 

Notario DOY FE: 1) De ser legitima y suficiente la personerin con la que actúan: 1) el Licenciado 

ROGELIO ANTONIO CANALES CHÁ VEZ, por haber tenido a la vista: a) Decreto Ejecutivo número 

sesenta y dos, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el 
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Diario Oficial número doscientos veintisiete, Tomo trescientos veinticinco, del siete de diciembre 

del mismo afio, donde consta la creación del Centro Nacional de Registros como unidad 

descentralizada del Ministerio de Justicia, y que la Dirección Superior del Centro estará a cargo de 

un Consejo Directivo, siendo el Director Presidente, el Ministro de Justicia; b) Decreto Legislativo 

número cuatrocientos sesenta y dos, de fecha cinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y siete, Tomo trescientos veintinueve del diez 

de octubre del mismo año, de donde consta que el CNR, para el cumplimiento de sus fines, tiene 

autonomía administrativa y financiera, y que contará con patrimonio propio; e) Decreto Ejecutivo 

número seis del uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial • 

número cien, tomo trescientos cuarenta y tres de la misma fecha, que entre otros, contiene la 

reforma de los artículos uno, cinco y seis del Decreto Ejecutivo número sesenta y dos antes 

relacionado, estableciéndose que la Dirección Superior del CNR, estará a cargo de un Consejo 

Directivo, siendo el Ministro de Economía el Director Presidente, y Representante del CNR; que la 

administración del Centro estará a cargo de un Director Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la 

República; d) Decreto Ejecutivo número veintitrés de fecha diecinueve de marzo del año dos mil 

uno, publicado en el Diario Oficial número sesenta y cuatro, Tomo trescientos cincuenta del 

veintinueve de marzo del citado año, que contiene la sustitución del primer inciso del articulo cinco 

y refonna del articulo seis, ambos, del Decreto Ejecutivo número sesenta y dos antes relacionado, 

estableciéndose que el Ministro de Economía será el Director Presidente y el Representante Judicial 

y Extrajudicial del CNR, quien puede delegar dicha representación en el Director Ejecutivo y puede 

otorgar poderes a nombre del CNR previa autorización del Consejo Directivo. También la refonna 

prescribe que la Administración del CNR estará a cargo de un Director Ejecutivo, nombrado por el 

Presidente de la República, así como los requisitos para optar al cargo; e) Acuerdo Ejecutivo 

número CINCO de fecha uno de junio de dos mil catorce, suscrito por el Presidente de la República, 

Salvador Sánchez Cerén y rubricado por el Ministro de Gobernación, Ramón Arístides Valencia 

Arana, publicado en el Diario Oficial número NOVENTA Y NUEVE del tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha uno de junio de dos mil catorce, por medio del cual se nombró 

al Licenciado Tharsis Salomón López Guzmán como Ministro de Economía a partir de esa fecha; f) 

Acuerdo Ejecutivo número VEINTE de fecha uno de junio de dos mil catorce, suscrito por el 

Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén y rubricado por el Ministro de Gobernación, 
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Ramón Aristides Valencia Arana, publicado en el Diario Oficial numero NOVENTA Y NUEVE del 

tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha uno de junio de dos mil catorce, por medio del cual se 

nombró al Licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez como Director Ejecutivo del CNR, a partir 

del dfa uno de junio de dos mil catorce. g) Certificación expedida por el Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República en la que consta que a folio once frente 

del libro de Actas de Juramentación y funcionarios Públicos que lleva la referida Presidencia se 

encuentra la protesta constitucional del licenciado Canales Chávez, rendida a las dieciocho horas y 

treinta minutos del dos de junio de dos mil catorce; y h) Acuerdo nfunero SEISCIENTOS TRECE 

• del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economfa, de fecha tres de junio de dos mil catorce, por medio 

del cual el señor Ministro de Economia, acordó delegar a partir de esa fecha la representación 

extrajudicial del CNR, en el Director Ejecutivo de esta institución, licenciado Rogelio Antonio 

Canales Chávez; vigente dicha delegación a partir del trece de junio del dos mil catorce y publicado 

en el Diario Oficial ntimero CIENTO NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES; y :Z)  

, por haber tenido a la vista: a) Fotocopia certificada del 

Testimonio de Escritura de Modificación y Aumento de capital, de la sociedad INDUSTRIAS 

FACELA, S.A. DE C.V. otorgada a las nueve horas y treinta minutos del día nueve de septiembre 

del año dos mil nueve, en la ciudad de San Salvador, antes los oficios notariales de Violeta 

Rodríguez Cedillos de Rodrfguez, inscrita al niÍmero NOVENTA Y SIETE del Libro DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO, del registro de sociedades, el dfa doce de octubre del 

año dos mil nueve, en el cual se incorporó en un solo instrumento, todas las cláusulas del pacto 
' 1 • d . . ' 1. 1 1 soc•a,, s,ec o co cousecucucus esta e$CRtw:a, su paGto S9Gia '+'tgeate, y ena que eensla quea 

sociedad estableció como su domicilio actual el de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad; que su plazo es por tiempo indeterminado; que entre sus finalidades se encuentra la 

realización de actos como el presente; que la administración de la sociedad estará confiada a un 

Administrador Único y su respectivo suplente o a una Junta Directiva compuesta de tres Directores 

Propietarios, Director Presidente, Vicepresidente y Secretario y sus respectivos Suplentes, para el 

periodo de SIETE AÑOS; la representación judicial y extrajudicial de la sociedad se estará a lo 

dispuesto en el artículo doscientos sesenta del Código de Comercio. b) Fotocopia certificada de la 

credencial de Junta General Ordinaria de Accionistas, de la sociedad INDUSTRIAS FA CELA, S.A. 

DE C.V., celebrada a las ocho horas del día cuatro de septiembre del año dos mil nueve, la cual fue 
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inscrita al número SESENTA Y SIETE del libro DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS, del registro de sociedades, el día veintiuno de octubre del año dos mil nueve, en la cual se 

eligió como Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad al  

. e) Fotocopia certificada del Testimonio de Poder General 

Judicial y Administrativo, otorgado a las diez horas quince minutos del dia veinte de mayo del año 

dos mil diez, ante los oficios Notariales de  en la ciudad de  

, departamento de  en donde compareció   

, en su calidad de Administrador Único Propietario y por ende Representante Legal de la 

sociedad INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V., para otorgar Poder General Judicial y 

Administrativo a favor de la Licenciada , en donde se le 

faculta para otorgar actos como el presente. 11) Que las firmas de los comparecientes son autenticas, por 

haber sido puestas y reconocidas como suyas a mi presencia. Que asimismo ratifican las obligaciones que 

asumen a nombre de sus representadas en el instrumento que antecede. Asf se expresaron los comparecientes 

a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de tres hojas útiles y leida 

que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
Enmendado: tres.Vale.-
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